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G C '  . É R N )  D E  C H I L E
Min, . , . '  r ic  deTransportes

y Teler :umunicaciones
Div is ión Adimin is t rac ión y F inanzas

Depto.  Aominis t rat ivo
Se,r r ión Serv ic ios Generales COBIE,RNO DE CHILE

SUBSTCRT,TARIA  DL  TRANSPORTES

APRUEBA CONTRATO DE ARRIENDO ENTRE
SUBSECRETARíA DE TRANSPORTES Y
SUCESIÓN PERICH Q.  DANILO

sANrAGo, 2 2 AGü 2005

906
RESOLUCION EXENTA NO

VISTO: lo  d i spues to  en  l os  D .L .  No  1 .028 i75  DE i v l5
la Le',,  ce Presupuestos No 19.986; la Resolución 55/92, cuyo texto refundido, coordinado y s¡stematrzado s.
f r lc  pcr  Resoluc ión 520,  de 1996,  ambas de la  Contra lor ía  Genera l  de la  Repúbl ica;  la  Resolucrón Exent¿r
\ '  9,19'2003; el ORD.No 547-112005, del Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones
i  Region de Tarapacá.

CONSIDERANDO

1) Que,  debido a l  espac¡o reducido,  en que se
:,-,-ci l . i?ban las dependencias de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunrcacrores
R: l i : , .  de Tarapacá,  estas debieron ser  t ras ladadas,  a  ca l le  L iber tad 825,  en la  c iudad de lqu ique.  con e l  f l
-- i ta,:-1ar con un espacio suficiente, para obtener un óptimo rendimiento, en el desarrol lo de sus funciones
.  - :  '  - :  -  de contar  con estac ionamiento

2) Que, con fecha 21 de septiembre de 2005 emi-rezei 'e
. ,y :r contrato de arrendamiento, con la Sucesión Perich Q. Danilo.

RESUELVO:

1.'  APRUEBA el contrato suscrito enir.e ¡-
S.r:ecretarÍa de Transportes y la SUCESIÓN PERICH Q. DANILO, RUT: 2.604.617-7, que se acor-rrp- .,
. : .r.- rro y pasa a formar integrante de la presente resolución.

2.- IMPÚTESE el gasto que irrogue el conrfaro qLre pc
,. :r 'esente resolución se aprueba, al í tem 22-09-002, del Programa 0'1, del presupuesto vigente ce ra
S=- etaría y Administración General de Transportes.

ANÓTESE Y COMUNíOUESE
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES

O NAVEA NUÑEZ
Div is ión

fróti
i(.srNtn:

y F inanzas



GOBIERNO DE CHILE
SUBSECRETAI{IA DE TRANSPORTES

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
,r********************rr****Jr*********************'r

En iquique a 21 de Agosto de 2005, entre la Sucesión Per ich Q Dani lo,  RUT.

2 604 017-2, integrada por Militza Priscil la Perich Boggero, C.l. 5.531 .226-5, Nitza Astrtd
per ich Boggero, C. l .  5.551 .749-5,  Nevenka l lona Per ich Boggero, C. l .  5.909.083-6'  y

Bozl idar v i ióvan per ich,  C. l .  6.853.744-4,  como "arrendadora" representada por don Bozj idar

l \ l i lovan per ich Boggero, C. l .  6.853.744-4,  domici l iado en Tarapacá N" 775-A, comuna de

lqurque, y por otrá como "arrendatar io",  la Subsecretaría de Transportes,  R u. t .  No

6i .212.000-5,  cuyo representante es Don Gui l lermo Diaz,  Si lva,  Cédula Nacional  de

ldent idacl  No g.21 2.316-2,  Subsecretar io de Transportes,  se conviene el  s iguiente contrato de

arrendamlento.

PRIMERO: Sucesión per ich Q Dani lo,  declara ser dueña del  inmueble,  ubicado en Lrbertad

825, en la c iudad de lquique, según consta en Cert i f icado de Dominio en el  Registro de
propiedad del  Conservador a fs.  379 vta.  Nro.604 del  año 1982 y a fs.  1.687 vta.  Nro.3.128

del  año 1.996, Conservador y Archivero Judic ia l  de lquique don Aldo Montagna Bargetto y en

el  Cert i f icado de Número N" 308/05, de la l lustre Municipal idad de lquique, Dirección de

Obras de fecha 28 de ju l io de 2005.

SEGUNDO: Por el presente acto e instrumento, don Bo4idar Milovan Perich Boggero, en la

representación que inviste,  entrega en arrendamiento a la Subsecretaría de Transportes.
para quren acepra el  inmueble refer ido en la c láusula precedente,  L ibertad 825, en la c iudad

cle lquique, parc ser usado por la Secretaría Regional  Minister ia l  de Transportes y

Telecomu nicaciones.

TERCERO: La renta mensual  de arrendamiento será la suma de $ 500.000.-  (Quinientos mrl
pesos).  oagadera mes vencido.

CUARTO: Las partes contratantes convienen expresamente que la renta mensual  de

arrendamiento,  se reajustará de acuerdo a la var iación del  lndice de Precios al  Consumtdor
( l  PC) ,cada6meses .

QUfNTO: El  presente. .cqntrato de arrendamiento regirá desde el  21 de Sept iembre del
2qq5-, por el plazo(áe 

-3 
añog a contar de esta fecha, prorrogable median6GTa certificada.

au tomát i camenteMper íodo ,s inneces idaddeex tenderunnueVocon t ra to .S in
per lu ic io de lo anter ior ,  s i  cualquiera de las partes manifestaran su voluntad de no
prorrogar lo,  deberán dar un aviso a la contraparte con 60 días de ant ic ipación al  vencimiento

del plazo pactado, mediante carta certif icada. La fecha de vencimiento del presente

instrumento corresponde al  día 21 de sept iembre del  2008.

SEXTO: El  ARRENDATARIO entrega
recibrr ,  las s iguientes cant idades:

en este acto a la ARRENDADORA, quien declara
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GOBIERNO DE CHILE
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES

a) $ 500.000.-  (quinientos mi l  pesos),  correspondientes al  pr imer mes
calendar io de arrendamiento,  cancelado mes vencido.

b) $ 500 000 - (quinientos mil pesos), por concepto de garantía, que
corresponde a un mes de renta de arrendamiento, con el objeto de
responder al f iel cumplimiento de las obligaciones que por este contrato
asume, quedando especialmente facul tada la ARRENDADORA para apl icar
esta garantía a la reparación de los defectos o daños en el inmueble, una
vez que sea restituido al término del plazo del presente contrato.

SEPTIMO: El  arrendatar io se obl iga expresamente a mantener al  día los consumos de
onorñie olÁntr ina agua, lUZ, etg. ,  en Cada OpOrtUnidad del  pago menSUal de la renta de
arrendamiento,  deberá exhibir  los correspondientes recibos del  arrendador.

OCTAVO: El inmueble motivo del presente Contrato, será recepcionado por el Secretarro
Regional  Minister ia l  de Transportes y Telecomunicaciones de la I  Región, mediante acta,  en
la cual  debe detal larse el  estado del  inmueble y sus accesor ios.  El  arrendatar io se obl iga a
conservar lo y mantener lo en iguales condic iones, reparando a su costa cualquier desperfecto
que se produjera en sus cielos,  paredes, empapelados, pinturas,  v idr ios,  p isos,  cañerías.
l laves y artefactos sanitarios, etc. siendo, en consecuencia las reparaciones lucrativas y
arreglos de ordinar ia ocurrencia de su cargo exclusivo y s in derecho a exigir  reembolso al
arrendador.

NOVENO: La arrendadora o su representante, tendrá el derecho y la facultad para visitar e
inspeccionar el  inmueble y el  arrendatar io se obl iga a dar las faci l idades necesar ias que el
caso reourera.

DECIMO La arrendadora no responderá en manera alguna por los per ju ic ios que
pudieran producirse y ocasionares en las pertenencias del  arrendatar io en caso de incendio,
accidentes,  f i l t raciones, roturas de cañerías,  cortocircui tos eléctr icos,  por cualquier caso
forluito o fuerza mavor.

DECIMO
PRIMERO: Queda prohibido al  arrendatar io efectuar t ransformaciones o var iaciones de
cualquier c lase o naturaleza en el  inmueble mater ia de este Contrato o en cualquiera de sus
diversas instalaciones, s in previa autor ización escr i ta de la arrendadora; como también
subarrendar o ceder el  arr iendo de todo o parte del  inmueble a terceros,  salvo autor izacion
Notar ia l  del  propietar io;  y además dest inar la a un f in dist into al  de su ejercic io comercial  o
profesional o a objetos o fines contrarios a las buenas costumbres y convivencia con el
vecindar io.

DECIMO
SEGUNDO: El  arrendatar io responderá por los daños que por su culpa o negl igencia se
causaran ai  inmueble o sus instalaciones, como las que hayan sido causados o provocados
por  sus  depend ien tes .

DECIMO
TERCERO: El presente Contrato terminará ipsofacto, entre otras, por las siguientes
causales,  las que tendrán la cal idad de esenciales y determinantes,  conf igurando estas por s i



GOBIERNO DE CHILE
SUBSECRETARIA DE TRANSPOT{TIS

Si el  arrendatar io no ocupara el  inmueble personalmente,  lo cede o
subarrienda a terceros, un todo o en parte.
Si  causare al  inmueble cualquier daño o per ju ic io,  especialmente provocado
el desaseo, su deterioro o destrucción, directa o indirectamente.
Si el arrendatario no mantuviese a su costa y en perfecto estado de
conservación y aseo al  inmueble,  así  como si  no rcparcra cualquier
desperfecto que exper imenta éste en sus mural las,  c ie los,  p inturas,
empapelados, pisos,  cañerías,  instalaciones sani tar ias,  etc. ,  y que hubieren
sido or ig inadas por culpa o negl igencia suya o de alguno de sus
deoendientes.
Si efectuare modificaciones o innovaciones en el inmueble sin contar con la
previa autorización escrita de la arrendadora.

DECIMO
CUARTO: Las partes contratantes f i jan su domici l io en la c iudad de lquique para todos los
efectos legales y se someten a la jur isdicción de sus Tr ibunales de Just ic ia.

DECIMO
QUINTO: El  arrendatar io deberá cancelar los gastos comunes de agua, luz.  Estos gastos
deberán ser cancelados a part i r  de la renta del  segundo mes.

DECIMO
SEXTO: Ei presente contrato se firma en tres ejemplares de igual valor y fecha,
quedando dos en poder del  arrendador y uno en poder del  arrendatar io.

PARA CONSTANCIA FIRMAN.
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